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Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 

wr giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«a la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
L.* números que se reclamen después de transen, 

ridoa cuatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l’s» ptaa. loa del 
iSo corriente; 1'75 ptas., loe del afio anterior, y de 
•tro» afioa, una peseta.

■ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

a documento que ee inserte, l's» pesetas. Al oririna) 
seompalará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de e’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarioe y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «Ólo *e iw*ertar4e 
freiMo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se eolicitsrán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago loo demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión d«i 
original, los Centros oficiales.

ai Bo l i t iw Of ic ia l  se halla de venta ea la I» 
pronta de] Hogar PignaieXí. .

BE iA PROVINCIA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
mee Bo l x t j x Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
eí eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
ftdente.

Los sefiorre Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar ios números de este Bo l x t im, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
4» cada semestre. . .

. Je7ei en. U Península, islas adyacentes, Canarias v 
territonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vefnt* 
í- , »riMnul*«ci6n, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cú 
81^0 «Vil). . _

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro diaa después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ■ "
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SECCION CUARTA

Núm. 1.576

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

(Contiauación: Véase B. O. nám. 102)
2.216, Eugenio Latórre y otro, 89’61 pesetas.
2.218. Félix Latorre, 23’11.
2.220. Lucas Latorre, 75’21.
2.221. Herederos de Lucas Latorre, 95’13.
2.223. Marcelino Latorre, 38’06.
2.224. María Latorre, *43’50.
2.225. Mariano Latorre, 655’60. .
2.226. Ramiro Latorre, 13’67.
2.227. Viuda de Romualdo Latorre, 20’65.
2.228. Roque Latorre, 20’09.
2.229. Simón Latorre, 82’01. .
2.230. Mariano Latorre Alcalá, 109’26.
2.231. Máximo Latorre Alcalá, 100’74.
2.234. Manuel Latorre Arcega, 81’45.
2.235. Agustín Latorre Bonel, 122’97.
2.237. Domingo Latorre Martínez, 91’04.
2.238. Raimundo Latorre Martínez, 86’47.
2.240. Pedro Latorre Mensat, 52’11.
2.241. Manuel Latorre Royo, 201’46.
2.248. José Latorre Viñés, 117’07.
2.249. Manuel Latorre Viñés, 6’19.
2.257. Bernardino Lázaro, 22’52.
2.262. Carmen Led, 44’93.
2.264. Florencio Led, 62’86.

2.265. Viuda de Lorenzo Led, 341’19 pesetas.
2.266. Luciano Led, 57’09.
2.268. Herederos de Santiago Led, 427’66.
2.273. Petra Led Aperte, 30’54.
2.280. Pedro Led Morales, 51’43.
2.283. Tomás Led Motilva, 58’07.
2.285. Antonio Ledesma, 2’17.
2.287. Blas Ledesma, 118’92.
2.290. Herederos de Blas Ledesma, 88’35.
2.291. José Ledesma, 32’50.
2.292. José Ledesma (Colorete), 16’67.
2.293. Juan Ledesma, 34’54.
2.294. Juan y Cosme Ledesma, 28’54.
2.295. Juan Ledesma y otro, 66’60.
2.297. Miguel Ledesma, 3’46. -
2.298. Pedro Ledesma, 18’62.
2.299. Blas Ledesma García, 16’67.
2.300. Baltasar Ledesma García, 7’36.
2.301. Cosme Ledesma García, 7’58,
2.302. Juan Ledesma García, 2’60.
2.303. Felipe Ledesma. Gomara, 10’39.
2.306. Baltasar Ledesma Martínez, 4’41.
2.307. Felipe Ledesma Martínez, 25’33.
2.308. , Herederos de Martínez Ledesma, 7’97.
2.309. Rufino Ledesma Martínez, 104’78.
2.310. María Ledesma Molinero, 43’92.
2.312. Cosme Ledesma Sancho, 12’34..
2.313. .José Ledesma Sancho, 84’43.
2.315. Blas Ledesma Vela, 45’62.
2.316. Herederos de Vela Ledesma, 18’03.
2.317. José Ledesma Vela, 12’49.
2.318. Marcelino Lechudo, 52’67.
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2.329.
2.330.
2.331.
2.332.

Santiago,Lerma y otro, 265’30 pesetas." " 
Laureano Lesmes, 19’03.
Lesmes Led, 38’05. . .
Motil va Lesmes Led, 5’03.

2.440. Juan Mainar, 9’91 pesetas.
2.442. Herederos de Pedro Mainar, 17’46.
2.445. Juan Mainar y otros, 222’03.
2.447. Victoriano Mainar Zueco, 23’34.

2.333. Dionisio Lezcano Lapuente, 28’37. 2.448. José Mainar, 8’60.
2.334. Dionisio Lezcano Martínez, 17’74. 2.449. Juan Mainar, 7’51.
2.337. Ramón. Lizarbe, 54’12. 2.450. Marcelino Mainar, 99’15.
2.338. Clara. López, 8’58. 2.451. Miguel Molero, 66’17. ,
2.340. Herederos de Jesusa López Franco, 209’05. 2.452. Santiago Manrique, 11’69.
2.345. Fermín Lorente, 5’41. 2.453. Antonio Mañero, 42’80.
2.346. Melchor Lorente, 67’06. 2.458. Herederos de Florentino Mañero, 59’12.
2.347. Viuda de Melchor Lorente, 25’63. 2.459. José Mañero, 23’79.
2.348. Modesto Lorente, 49’42. 2.461. Julio Mañero y otro, 266’09.
2.349' Sixto Lorente, 19’03. 2.464. Víctor Mañero, 151’91.
2.352. Gregorio Lorente Espino, 6’85. 2.465. Teodoro Mañero, 9’91.
2.354. Bernardino Lozano, 12’38. 2.466. Félix Mañero Lancis, 5’55.
2.355. Elias Lozano, 18’76. 2.470. Pascuala Mañero Martínez, 3’63.
2.357. Isidoro Lozano Urbano, 35’86. 2.475. Florentino Mañero Sánchez, 108’05.
2.358. Manuel Lozano Vidoy, 162’92. 2.479. Justa Mañero Sánchez, 9’18.
2.359. Manuel Lozano García, 28’15. 2.485. Bernardo Marco, 499’63.*
2.361. Fernando Lozano Hilosi, 32’66. 2.487. Felisa Marco, 12’05.
2.364. Isidoro Lozano Monclús, 5’94. 2.488. Francisco Marco, 231’47.
2.366. Tinos. María Lozano Ramos, 95’64. 2.489. Manuel Marco, 216’61.
2.367. Angel Lozano Subirón, 57’48. 2.490. Manuela Marco. 78’32.
2.369. Pedro Lucas Sánchez, 27’72. 2.490 bis. Pablo Marco, 96’38.
2.370. Juan Luc Pardo, 42’12. 2.492. Manuel Marco Albericio, s^’44.
2.372. Mariano Linde, 43’12. 2.494. Gregorio Marco Diago, 6*93.
2.374. Felipe Machín, 4’06. 2.49(1 Mariano Marco Diago, 46’04.
2.376. Antonio Magallón, 240’74. 2.497. Felipe Marco Doz, 16’08.
2.377. Herederos de Bernardino Magallón, 39’62. 2.7rfH. Ignacio Marco Ramos, 67 86. '
2.379. Cirilo Magallón, 24’50. 2.562. Manuel Marco Resano, 81’92.
2.380. Claudio Magallón, 138’59. 2.503. Roberto Marco Resano, 14’73.
2.381'. Emilio Magallón, 37’84. 2.506. Manuel Marco Tarazona, 209’09.
2.382. Eugenio Mjagallón, 29’82. •2.511. Gertrudis Marqués, 66’68.
2.383. Félix Magallón, 23’89. 2.514. Miguel Marqués, 16’23. .
2.384. Francisco Magallón, 90’79. 2.515. Viuda de Pascual Marqués, 202’49
2.385. Tinos. Francisco Magallón, 54’68. 2.518. Vicente Marqués y otros, 159’66.
2.386. Ignacio Magallón, 157’36. 2.519. Jorja Marquina Pérez, 2’33.
2.389. Inocencio Magallón, 9’51. 2.521. José Marqués, 141’10. .
2.390. Justo Magallón, 46’69 pesetas. 2.522. José Marqués Ucar, 21’23.
2.392. Leonardo Magallón, 7’92. 2.526. Herederos de Vicente Marqués Pascual,
.2.394. María Magallón, 11’13. 36’90.
2.395. Mariano Magallón, 191’77. 2.528. Evaristo Marqués Rovira, 4’96.
2.397. Nicolás Magallón, 57’67. 2.529. Andrés Marqués Tejero, 5’66.
2.399. Viuda de Pablo Magallón, 203’66. 2.530. Pascual Marqués Tejero, 4’16.
2.400. Pascual Magallón, 99’64. 2.531. Andrés Marqués Taus, 28’54.
2.401. Rafael Magallón, 3’58. 2.532. Manuel Marqueta, 71’68.
2.402. Ramón Magallón, 42’76. 2.534. Ana Marqueta García, 95’42.
2.403. Sinforosa Magallón, 11’28. 2.538. José Marquina Martínez, 16’23.
2.404. Teodoro Magallón, 342’57. 2.539. Manuel Marquina Martínez, 30’74.
2.407. Casildo Magallón, 9’87. 2.540. Florencio Marquina, 9’91.
2.410. Martín Magallón Berges, 45’76. 2.543. Juan Pablo Marín Cunchillos, 162’76.
2.411. Higinio Magallón Calavia, 207’38. 2.544. Santos Marino, 134’08. .
2.412. Ramón Magallón Calvo, 20’40. 2.545. Alejandro Martín, 38’47. ■
2.415. Juan Cruz Magallón García, 61’38. 2.546. Martín Martín. 33’57.
2.424. Baltasara Magallón, 1’34. 2.547. Mariano Martín, 4’85. ",
2.425. Antonia Magallón Ochoa, 119’56. 2.549. Agustín Martínez, 6’06.
2.429. Tomás Magallón Ramos, 55’86. 2.550. Alejo Martínez, 57’02.
2.430. Florentino Magallón Sebastián, 54’30. 2.554. Angel Martínez, 3’81.
2.433. Agustín Magaña, 4’84. 2.555. Anselmo Martínez, 224’94.
2.437. Julián Magdalena, 14’73. 2.556. Antonio Martínez, 71’56.
2.438. Herederos de Atanasio Mainar, 74’99. 2.558. Canuto Martínez, 66’60.
2.439. Félix Mainar, 19’03, 2.559, Viuda de Cirilo Martínez, 3’11.
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2.560. Emelerio Martínez, 106’40 pesetas. 2.684. Pascual Martínez Sada, 1’67 pesetas.
Gerardo Martínez La torre, 10’39'2.550. Alejo Martínez, 57’08. 2.693.

2.566. Julián Martínez, 10’53. 2.697. Pedro Martiscorena, 72’58.
2.567. Juliana Martínez, 53’87. , •3.699. José Mata, 312’48.
2.569. Justo Martínez, 408’37. 2.700. José Mata de Gracia, 13’42.
2.570. Justo Martínez y Hnos., 60’56. 2.701. Juan Mata de Gracia, 14’73. 

Marcos Matud, 50.2,572. Lorenzo Martínez, 14’25. 2.703.
2.573. Lucas Martínez, 58’57. 2.704. Mariano Matud, 305’33. ,
2.574. Majiuel Martínez, 5’20. 2.707. Juan Matud Lahuérta, 78’57. "2.575. Marcelino Martínez, 140’75. 2.700. Florentino Matud Motilva, 65’04.
2.576. Mariano Martínez, 592’02. 2.711. Carmelo Matud Rada, 31’48.2.579. Paula Martínez, 3’^6. 2.712. Angel Matute, 38’06.

■ 2.580. Rafael Martínez, 147’72. 2.715. Casimiro. Matute, 34’49.
2.581. Romualdo Martínez, 73’09. 2.716. Félix Matute, 9’51.
2.585. Tomás Martínez, 19’03. 2.717. Francisco Matute, 140’24.
2.587. Vicente Martínez, 51’37. 2.718. Juan Matute, 9’71.
2.588. Víctor Martínez, 167’98. 2.7 Í9. Viuda de Justo Matute, 103’80.2.589. Zacarías Martínez, 9’51. , 2.720. Herederos de León Matute, 129’06.2.592/ Gregorio Martínez, 25’34. 2.721. Mariano Matute, 61’49.
2.594. Andrés Martínez, 5’54. 2.725. Pedro Matute, 13’86.
2.595. Ignacio Martínez Ansezugo, 26’18. 2.726. Roque Matute, 38’16.2.598. Gabriela Martínez Aráiz, 17’33. 2.727. Santiago Matute, 24’51.
2.599." Julián Martínez Aranda, 144’77. 2.728. Santiago Matute (corral franco), 142’70.2.600. Teodoro Martínez, 9’53. 

baúl i no Martínez y otro, -21’70.
2.731. Serafina Matute Francés, 298’66.2.601. 2.732. Santiago Matute y otro, 14’27.

2.602. Paulino Martínez, 18’80. 2.733. Roque Matute, 15’88.2.603. Manuel Martínez Benito, 20’05. 2.735. Luciano Matute Soriano, 3.
2.605. Mariano Martínez Berges, 81’29. . 2.737. Pedro Matute Mensat, 4’76.2.606. Atilano Martínez, 10’05. 2.739. Raimundo Matute Motilva, 219’54.2.608. Cirilo Martínez, 2. 2.740. Marciala Matute Navarro, 45’24.2.610. Ignacio Martínez, 3’63. 2.743. Vicente Matute Redrado, 3.2.612. Antonio Martínez Cuartero, 232’18. 2.744. Rafael Matute y otros, 1.887’01. "2.613. Eustaquio Martínez Cuartero, 70’18. 2.746. Carrhelo Matute Tarazona, 11’69.2.615. Blas Martínez Chueca, 222’26. 2.748. Viuda de Cesáreo Mayor, 167’63.2.620. Paula Martínez, 11’69. 2.751. Escolástico Molero Val, 7’43.
2.621. María Luz Martínez, 33’98. 2.753. Fermín Mensac, 14’73.2.623. Ensebio Martínez García, 25’95. 2.754. Simón Mensac Hilos, 1’56.
2.624. José. Martínez García, 11’05. 2.755. Mariano Mensac Zueco, 1’33.
2.626. Manuela Martínez García, 108’04. 2.756. Mariano Mensac, 27’40.2.629. Alejo Martínez Hernández, 60’47. 2.757. Simón Mensac, 192’01.2.636. Casimiro Martínez Lahuérta, 33’81. 2.758. Gregorio Mensac Torréllas, 11’31.
2.637. Antonio Martínez Lapuente, 1’75. • 2.759. Ignacio Mesa, 14’73.
2.639. Gregorio Martínez Lasheras, 88’01. ■2.760. Raimundo Mesa y Herederos, 28’24.
2.641. Luis Martínez, 1’66. 2.761. Angel Mesa Angós, 4’65. .
2.642. Agapifo Martínez, 4’76. 2.762. Calixto Mesa. Baigorri, 6’98.
■2.643. Antonio Martínez Lozano, 3’90. 2.765. Raimundo Mesa Sánchez, 17’lo.
2.644. Cecilio Martínez, 1’45. 2.766. Jerónimo Mesa Tomás, 3’63.
2.645. Enrique Martínez Lozano, 2’37. 2.770. Fermín Miguel, 33’66.
-2.646. Santiago Martínez, 7’58. , ' 2.772. Hipólito Miguel Calavia, 16’29.
2.649. Emilio Martínez Mañero, 10’90. 2.773. María Miguel Colonia, 9’51.
2.650. Ignacio Martínez Marín, 54’19. 2.775. Viuda de Félix Milagros, 40’87.
2.653. Manuel Martínez Marqués, 19’57. ' 2.776. Gregorio Milagros, 19’92.
2.657. Evaristo Martínez Mateo, 61’07. 2.777. Lamberto Milagros, 520’60.
2.658. Jerónimo Martínez Mesa, 13’51. 2.778. Lamberto Milagros y otros, 174’24.
2.661. Vicente Martínez Morales, 261’78. 2.780. Pedro Milagros, 12’13.
2.662. Lino Martínez Moreno, 132’55. 2.781. Policarpo Milagros, 7’43.
2.667. Josefa Martínez Navarro, 252’83. 2.782. Román Milagros Gosnollar, 7’28.
2.669. María Martínez Navascués, 24’24. 2.784. Policarpo Milagro Marco, 18’67.
2.674. Félix Martínez Picazo, 47’83. 2.789. Alejandro Miranda, 15’31.
2.677. Emilia Martínez Ramos, 12’01. 2.790. Ciríaco Miranda, 99’11.
2.679. Petra Martínez Raipos, 121’22. 2.791. Constantino Miranda, 12’50.
2.682. Ramón Martínez Royo, 576’29. 2.792. M^tebán Miranda, 17’72.
2.683. Romualdo Martínez-y otro, 38’05. 2.793. Félix Miranda, 59’08.
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2.794. Juan-Miranda, 15’86 pesetas.
2.795. Manuel Miranda, 5’22.
2.796. Pedro Miranda, 50’19.
2.797. Prudencio Miranda, 65’99.
2.798. Serafín Miranda, 8’49.
2.799. Teodora Miranda, 127’94.
2.800. Victoriano Miranda, 164’27.
2.802. Melchor Miranda Bhlsa, 5’85. 
2.806. Inés Miranda Martínez, _80’71. 
2.809. Luis Modrego y otros, 22’41. 
2.810. Tomás Modrego, 19’41.
2.811. Esteban Modrego Villalba, 47’15. 
2.813. Epifanio Modrego Domínguez, 18’96. 
2.815. Julián Modrego Laborda, 20’79. 
2.816. Esteban Modrego Redrado, 4’96. 
2.817. Julián Molero, 00’70.
2.818. Emilio Molero Cascan, lá’SO. 
2.819. María Molero Peralta, 12’30. 
2.823. Abilio Molina, 128’37. 
2.825. Constancio Molina, 4’95. 
2.826. Esteban Molina, 63’08:
2.828. Ginés Molina, 314’04. '
2.829. Ginés Molina y Gregorio Sánchez, 27’88. 
2.830. Hilario Molina, 26’53. 
2.831. .Ignacio Molina, 9’51. ' . • 
2.832. Manuel Molina y otros, 52’45. 
2.834. Manuel Molina. Bijuesca, 6’98. 
2.835. Abilio Molina Casáus, 89’87.
2.836. Viuda de Esteban Molina Casáus, 27’28. 
2.837. Ginés Molina Casáus, 26’64. 
2.838. José Molina Casáus, 6’93. i 
2.839. Manuel Molina Casáus, 132’03. 
2.840. María Molina Casáus, 1’94.
2.842. Ginés y José Molina García, 104’17. 
2.845. 1 Atilano Molina, Marquina, 9’60.
2.850, Herederos de Benito Molina Pérez, 79’11. 
2.855. Hilario Molina Redrado, 2’33. 
2.857. Martín Molina Redrado, 22’63. 
2.858. Justo Molina Vela, 180’31. 
2.859. Francisco Molinero, 233’56. 
2.861. Dámaso Moncayo, 29’13. ■
2.863. Herederos de Gregorio Moncayo, 82’72. 
2.864. José Moncayo, 95’06. 
2.865. Julián Moncayo, 26’68.
2.866. Lorenzo Moncayo, 44’28. S 
2.867. Lorenzo Moncayo y otro, 19’03. 
2.868. Mariano Moncayo, 115’68. 
2.870. Pablo Moncayo, 16’47.
2.871. Domingo Moncayo Alberite, 90’46. ■ • 
2.872. Mariano Moncayo, 5’89. 
2.873. Valeriano Moncayo Alberite, 45’72. 
2.879. Miguel Moncayo Martínez, 18’98. 
2.880. Juana Mongaz, 103’86.
2.881. Victoriano Montañana, 9’91.
2.882. Felipe Mentes, 13’64. .
2.884. Juan Montes, 252’19.
2.886. Herederos de Legorburo Montes, 60’25. 
2.890. Pablo Montes, 9’55.
2.891. Victoriano Montes, 26’03.
2.892. Tomás Montes Garcés, 2’33. .

^Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 2.045

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza .

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
18 del pasado mes de abril, aprobó las relaciones de 
cuotas a aplicar a los vecinos y propietarios de los ba
rrios rurales de la capital, para pago por concierto de 
los arbitrios que pesan sobre los mismos, durante el 
año 1945, de acuerdo con la resolución municipal de 
5 de abril de 1927.

' Estas relaciones estarán expuestas al público por un 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguien
te a su publicación en el Bo l e t í* Of ic ia l  de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal, a efectos de reclamaciones. , .

Transcurrido el plazo, las cuotas se considerarán 
consentidas y firmes, sin que contra ellas pueda formu
larse reclamación alguna. ■

Zaragoza, 1.® de mayo de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm 2 018

Delegación Provincial 
de Abastecimiento# y Transporte©

Por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes ha sido dictada la siguiente:

«CIRCULAR NUM. SU
Precies de reeta en fábrica del azúcar y pulpa de 

remolacha procedentes de la oampaSa 1945-46.
Por circular núm. 505 de esta Comisaría General, 

. de fecha 31 de enero último (Boletín Oficial del Esta- 
do-núm. 39, de 8 de febrero siguiente), se declara la 
intervención de comercio del azúcar y pulpa de re- 
melacha para la campaña 1945-46, y en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 27 de dicho mes (Bo
letín Oficial del Estado del 30 del mismo), se fija el pre
cio del azúcar blanquilla en 360 pesetas los 100 kilo
gramos en fábrica sin impuestos ni envases, por lo que 
se hace preciso señalar los que hayan de regir tanto 
para esta clase como para los demás tipos de azúca
res, ,con inclusión del valor de dichos impuestos y en
vases, así como para la pulpa de remolacha.

En su virtud se dispone:
Artículo 1.® Teniendo en cuenta el precio base fi

jado para el azúcar blanquilla en la Orden de 27 de 
enero último, se establecen los que a continuación 
se indican para los distintos tipos de azúcares proce
dentes de la campaña 1945-46.

Estos precios se entieifden para mercancía puesta 
én pie de fábrica, peso neto y con impuestos y enva
ses incluidos, quedando éstos a favor de los benefi- 
diarios de los cupos.

CLASES DE AZUCARES

PARA LAS FABRICAS INSTALADAS EN

Andalucía
Ptas. Qm.

Resto de España'
Ptas. Qm. "

440, 415,
Id. blanquilla............ 445, 420,
Id. pilé . .............. 448, —
Id. cortadillo."............ 505, 480,



DÉ LA PROVINCIA Díi ZARAGOZA 821

El abono del importe de la mercancía se efectuará 
en la forma prevista en el artículo 24 de la circular 
505 citada.

Artículo 2." Los talleres de estuchar facturarán 
lá mercancía sobre vagón origen y envases inclui
dos, al precio de 5'97 pesetas los cien paquetes, excep
ción hecha de los instalados en Andalucía que lo ha
rán al de 6'22 pesetas y con el peso unitario que se 
indica en el artículo 33 de la circular 505.

Artículo 3.° Las Juntas Provinciales de Precios, 
teniendo en cuenta los precios bases señalados en la 
presente éircular, podrán proponer a esta Comisaría 
General un precio oficial único, medio ponderado 
entre los de las clases terciada, blanquilla y pilé e 
independientemente otro para el azúcar estuchado. 
Si se estima más conveniente la propuesta de precio 
oficial de azúcar, puede desdoblarse en dos, una para ■ 
las clases blanquilla y pilé y otra para la terciada.

Artículo 4.° El precio de la pulpa de remolacha 
será el de 400 pesetas tonelada métrica, en fábrica y 
sin envases, según dispone la Orden de la Presiden
cia citada.

Artículo 5.° La pulpa se venderá por los interme
diarios a los consumidores, bajo su responsabilidad, 
al precio anteriormente señalado, más el 13 por 100 
de beneficio (margen único que se reconoce, aunque 
intervengan mayoristas y detallistas, en cuyo caso 
se lo repartirán, según ordena el artículo 49 de la cir
cular 505), y los gastos que se originen por transpor
tes, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mayo de 1943 
(Boletín Oficial del Estado número 128, de 8 de mayo 
de 1943).

Madrid, 16 de abril de 1945.— El Comisario gene
ral, Rufino Beítrán».

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

Zaragoza, 1 de mayo de 1945.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.040
Por la Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes se ha dictado la siguiente
«CIRCULAR NUM. 517 .

Modificación|de las normas para la distribución de 
los cupos de café crudo

"• Con fecha 18 de octubre de 1941 se dictó por 
esta Comisaría General la circular número 237 A, 
cuya norma cuarta reconocía en favor de los pro
ductores de café de Guinea el derecho a tostar 
en la Península el 60 por 100 de su propio café, 
cuando dispusieran de instalaciones adecuadas 
para tueste. Dicha circular fué derogada por la 
núm. 450, de 15 de abril de 1944, si bien esta nue
va disposición también mantuvo el mismo de
recho.

Tal medida, cuya única finalidad fué estimu
lar en amplia escala la producción en la Colonia, 
ya no tiene razón de persistir, toda vez que las 
estadísticas de importación de café a la Metró
poli reflejan cifras del orden de 5.300 toneladas 
en 1944, contra 2.700 en 1940 y, por otra parte, 
los remuneradores precios autorizados por Orden 
de la Presidencia, de 13 de diciembre de 1944, 
es el mejor estímulo que puede ofrecerse a los 
agricultores para aumento de plantaciones y me
joramiento de calidades.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Queda sin efecto el contenido del 

artículo 5.° de la circular 450 de esta Comisaría

General, por el que se reconocía en favor de los 
torrefactores que explotaran plantaciones de ca
fé en Guinea, el derecho a tostar el 60 por 100 
del café de sus propias explotaciones.

Artículo 2.” En consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los torrefactores que ex
ploten plantaciones de café en Guinea percibi
rán solamente el cupo dé café que les corres
ponda como torrefactores en general.

Artículo. 3.° Esta -disposición entrará en vigor 
a los treinta días de su publicación en' el “Bole
tín Oficial del Estado".

Madrid, 23 de abril de 1945. — El Comisario 
general, Rufino Beltrán”. -

Lo que se hace público para r eneral conocí
. miento y cumplimiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1945. — El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y1 Transportes, Eduardo Baeza Ale
gría.

Núm. 2.017

• , Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona

Relación de los inscritos wiaritionos del distrito de esta 
capital que quederon comprendidos en el alistamiento de! 
presente año para, el reentplaco de 1946, de Mahénería 
de la Armada, nacidos en la provincia de Zaragosa en 
1926, para que sean b:ifa en el Ejército con arreglo a lo 
que disponen los artículos 51 de la Ley de Reclutamiento 
de la Armada y el 71 del vigente RcglanicnPo del Ejér
cito. " ■ ' ,

147.—Jesús Elena Rubio, hijo de Manuel y Asunción» 
nacido el 11 del mes de junio en Zaragoza.

x233.—losé Aranda Insa, hijo de José y María, nacido 
el 18 de julio en Bástago.

234.—Antonio Luesma Monreal, hijo de Agustín y Va
lentina, nacido el. 18 de julio en Zaragoza.

664.—Fernando Fabián Mailín, hijo de Fernando y An
tonia, nacido el 22 de diciembre en Luna.

697.—Juan Pérez y Cabré, hijo de Juan y Rosa, nacido 
el 3 de enero en Zaragoza.

773.—Joaquín Pallarás Laica, hijo de Joaquín y Angela» 
nacido el 26 de enero en Pradilla de Ebro.

776.—Enr que Quintín Sánchez, hijo de Pascual y 
Agustina, nacido en 17 de enero en Mediana.

973.—Antonio Romeo Peña, hijo de Mercedes, nacido 
el 27 de marzo de 1926 en Alhama de Aragón.

Barcelona, 26 de abril de 1945.—El Segundo Co
mandante Jefe del Detall, Angel Gamboa.

Núm. 2.022 •

Sección Administrativa
■ de Enseñanza Primaria de Zaragoza

<Por el presente anuncio se hace saber,, que doña 
María del Pilar Gasea Urzainqui, Maestra de primera 
enseñanza, ha presentado en esta Sección Administra
tiva expediente por triplicado, solicitando la legaliza
ción del Centro de primera enseñanza «Colegio Mo
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mero Vn^sue^' (S,t° la Ca"e LóPez Ali“^ "1- 

.eclZo6S^u'"epr"'Xn0CÍ,nien,° Para 103 efeCtosde 
cié^KÁlVoVa8 ™ay° dC ^-EOrfe de la Sec

Junta Provincial de Carburantes Líquidos

Se pone en conocimiento de los usuarios de tarietas 
de aprovisionamiento de carburantes, que por esta lun 
ta Provincial se procederá a la entrega de los cupos 
sPgBe: S 31 meS de mayo pr6ximo- en la '0™a 

Tarjetas de la serie «J>, el día 30 del corriente.
ne en'16 3S 06 38 demaS SerÍeS’ Cuya numeración termi-

1, 
2, 
3, 
4, 
5, 
6, 
7, 
8, 
9, 
0,

los días y 15.

3
4
5

12
7
8
9

14

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

15.
16.
16.
17.
17.
18.
18.
19.
19.

»

Para'la retirada. de bo etos y cupos se seguirán las 
""^nM0^98 r’í'ecidas para meses anteriores. 
HQKeCOurdaxncl9 a Pub!,co Que a partir del día 20 no se 
despacharán boletos de ninguna clase.

Renovaeión de las tarjetas de aprovisionamiento 
de carburantes

n. Se/KVÍ Afte al los U8uar-os de esta clase de tarjetas ' 
que deberán solicitar el canjeo de las qué caducan en 
mayo próximo, precisamente en los días señalados en 
no hayedo ¡sLS perÍUÍCÍOS 'l116 Puedan ocasionarles de

Zaragoza, 25 de abril de 1945.

SECFI ON SE X TA
MARIA DE HUERVA Núm. 2.031

fr^ ?a^ers,do recog'das en este término municioal 
tres ovejas y una cordera tuerta, con la marca P. O ' 

dfposdadas en esta Alcaldía a dispo
sición de quien legalmente acredite ser su dueño 
Can,X ¿?enáya'4 dt‘ma^ Alcalde>

TAUSTE . Núm. 2.055
El Ayuntamiento de esta población tiene acor

dado, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de > 
abril último, anunciar subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras de nuevo Cemen
terio municipal, en desarrollo del provecto de >u 
denominación, del que es autor el señor Arqui- 
lecto municipal, con sujeción a ios pliegos de 
condiciones redactados al efecto v por cfpres'u- 
puesto de contrata de 149.689’45 pesetas.

Los licitadores podrán cohcurrir a la subasta 
por sí o representados por un apoderado con po
deres bastanteados por cualquiera de los seño
res Letrados con ejercicio en esta población, con
signando previamente cómo fianza provisional 
la cantidad de /.484’47 pesetas, que representa

r ™ Ep® de subasta, en la Caja Gene
ral de Deposites o en la Depositaría municipal 
y el rematante a quien se le adjudique la subas’ 
ia, la definitiva de 14.068'94 pesetas^ que corre - 
p™de al lo por 100 del expresado tipo, la cual 
previ? la aT te™inaci6n del contrato, 
mi ihi u ideación correspondiente. Son ad

oíbles para las fianzas, entre otros valores las 
La?obrasBriT.de.CrédÍt° L°Cal dP ** 

as obias deberán terminarse en el plazo de meses a ont.de ]a W 
de dar principio a las mismas.

™ c°mPIi™eBÍ del articulo 
V Se v o 10 Pa,;a Ia Conf«l=>eión de Obras 
Y Sen icios municipales de 2 de julio de 1924 
que durante el juicio contradictorio que se abrió 
para .oír rectomaciones contra el Cuerdo de“ 
Ayuntamiento aprobando el proyecto no se for- 

• mulo ninguna. •
DwsfnUpa!Í,ai S®‘™,’iflcará coe sujeción, a lo dis- 
mn i tIamcnlü Para Contratación 
municipal do 2 de julio de 1924, y tendrá lunar 
la nreTd T*,08 de Ayun‘amiento, bajo 
A, a del SeñOr AIcald& 0 T™iente de
^o de f'Ml"6” eSUe' eOn asisf™=ia del Sin- 
m / r . C™'P°ración, a las doce horas del pri- 
to velnt r fguíente al en que se cumplan 

doT mblén hábil6s- contados a par
to del ^guíente al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado”, y ante-No
tario publico de esta población

proP°siciones Para la presente subasta de- 
Eeran entregarse en el Negociado de Subastas 
* la Secretaria general, en tos dias hábiles del 
periodo expresado, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de oficina 
rol SnP“í0' de condlc¡ones, el proyePi genc- 
se’ han™-45 a.ntecedentes relativos a esta subasta 
se hallaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento (Sección de Obras), durante 
onSe mrdS d6.0n,cina' todos ks días no feriados 
que medien hasta el anterior al del remate

En los aludidos pliegos de condiciones se con
signa la obligación que contrae el rematante de 
ormahzar con los obreros que ocupe en la obra 

hlC a mnlPreV',m'd° en ,a Ley de 21 de noviem
bre de 1931. asi como la ineludible de sujetarse 
1 iOo?reSTPCJ.Ones de ,a Ley 14 de febrero 
de 1907 y demas disposiciones concordantes vi
gentes sobre protección a la industria nacional.

El importe tola! de esta subasta será satisfe
cho al rematante, previa certificación de obra 
ejecutada expedida por el funcionario técnico 
municipal y aprobada por el Ayuntamiento, con 
cargo a la consignación figurada en el capítu
lo Xí, articulo 7.°, concepto 1.” del presupuesto 
m ^7Adinan° le^aln1enle aprobado, por valor de 
1.976.000 pesetas.

Anunciada esfa subasta de aprobación provi
sional sin producirse reclamación durante el 
plazo que determina, el Reglamento de Contrata- 
cion municipal, se considerará ésta firme.

Las proposiciones deberán extenderse en pa-
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peí timbrado del Estado con arreglo a, la Lev vi- 4 
genfe del Timbre, y al presentarse llevar escri- ' 
to en el sobre que la contenga: “Proposición pa
ra optar a la Subasta de las obras de construc
ción del nuevo Cementerio municipal en la villa 
de Pauste”, ajustadas al modelo que se inserta 
al pie.
__En.sobre aparte y abierto se presentará el res
guardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional, con la leyenda: “Resguardo de 
constitución del depósito provisional correspon
diente a la proposición que presenta D......... (el 
nombre de la firma del pliego anterior), para, op
tar a la subasta de las obras de construcción de 
nuevo Cementerio municipal en la villa de Taus- 
te”, y la firma del licitador, al igual que en el 'que 
se contenga la proposición.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos 
de liquidación de derechos reales, los de inspec
ción de las obras, inserción de anuncios, hono
rarios del señor Notario y, en general, cuantos 
ocasione la presente subasta y los del contrato 
que motiva.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre-de 1928 (“Ga
ceta” del 25).

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Tausfe, 4 de mayo de 1945. — El Alcalde, En
rique Castillo. . .

MotLelo de proposición
D......... , '•mayor de edad, vecino de ........... , 

domiciliado en ......... , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación para 
contratar las obras de construcción “Nuevo Ce
menterio municipal en lá villa de Tauste”, 
anunciada en el “Boletín Oficial del Estado” y 
de la provincia en los días .....   y. ....... de .......... , 
conforme en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras con estric
ta sujeción al proyecto y a las aludidas condi
ciones fa/cultativas y económico-jurídicas,’ por 
la cantidad de .......... (en letra) pesetas, que fes 
el precio tipo, o representa una baja de ......  Por 
100 en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las Ttemunera- 
ciones mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y éatégoría empleados én las cbras 
por jornada legal de trabajo y i;or horas extra- . 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados 
por la. Delegación Provincial de Trabajo, así co
mo al cumplimiento de Ja. legislación vigente 
en materia de protección a la industria nacional.

Tauste, ...... de .......... de 1945.
(Firma del proponente)

TORRES DE BERRELLEN ' Núm. 2.061
Este Ayuntamiento tiene acordado la celebra

ción de subasta para contratar, por el tipo de pe
setas 118.000, en baja, las obras de construcción1

de nueva Casa Consistoriail, según proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones aprobados’ 
firmes y ejecutivos.

El plazo de presentación de pliegos empezará 
a contarse desde el día, siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el "“Boletín Ofi
cial” de la provincia, y se admitirán hasta el 
día 30 de mayo actual, a las trece horas en 
punto. . . j

Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos a esta subasta se hallarán de 
manifiesto en la. Secretaría municipal, todos los 
días laborables, de once a trece.

La apertura de pliegos se verificará el día 1.° 
de junio próximo, a las doce en punto de su ma
ñana, en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue y con! 
la asistencia del señor Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán en la refe
rida dependencia municipal, dentro del plazo 
señalado, extendiéndose - con arreglo al modelo 
que figura al final, en papel sellado de 4’50 pe
setas, y en pliego cerrado a satisfacción del lici
tador. ‘ •

En el anverso del sobre que contenga la pro
posición debe hallarse escrito y firmado por el 
interesado lo siguiente: “Proposición para op
tar a la. subasta, pública de construcción de^Casa 
Ayuntamiento”.

Acompañarán a la proposición, por separado,” 
Ja. cédula personal corriente, el resguardo que 
acredite haber entregado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 50 pesetas como derechos 
de concurso; los (documentos justificativos de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y, en su caso, lá certi
ficación exigida por el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

Si el solicitante o licitador lo verificase por 
noder' deberá hallarse éste bastanteado por "1 
Letrado asesor de este. Ayuntamiento, D. Marcos 
Rubio Esteban, que vive en Zaragoza, teniendo 
su domicilio en la. calle de Zurita, núm. 11, 1." 
izquierda, o por cualquiera otro de los Letrados 
en ejercicio en el partido judicial. La fianza de
finitiva. que se podrá exigir al rematante será el 
importe del 10 por 100 del total del remate.

Las obras comenzarán dentro de. los quince 
días siguientes a la fecha en que se comunique 
por oficio al contratista la adjudicación defini
tiva de la subasta, y deberán quedar terminadas 
dentro de los dieciocho meses siguientes.

El pago de las obras se hará con cargo a los 
fondos destinados a ello, mediante certificacio
nes de obra ejecutada, expedidas por el Arqui
tecto municipal de este Ayuntamiento, director 
de la obra.

Serán de cuenta del rematante los gastos de 
anuncios, y, en general, toda clase de gastos que 
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ocasione la subasta y la formalización del con
trato.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Torres de Berrellén, 3 de mayo de 1945. — El 

Alcalde. Félix Benedicto.

. Modelo de 'proposición
_ P............ > vecino de ........... , habitante en la 
calh- de ........... ,.. núm. ..., bien enterado de las 
condiciones facultativas, económico-administra- 
■hvas y técnicas, planos y demás documentos 
y condiciones que han de regir en la subasta de 
adjudicación de las obras de la construcción de 
una Casa Consistorial, anunciadas en el “Bole- 
lín Oficial" de la provincia correspondiente al 
día ... de ........... de 1945, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por ........(en letra) pesetas, y a cum
plir cuanto se estipula en todas las condiciones.

(Fecha y firma dej proponente)

SECCION SEPTIMA
„ eiieei ____r._________ __ _

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

Núm. 2.048
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Carlos Lasala Ferruca, Juez de primera instancia de 
la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;

■ Hago saber: Que a las doce horas del día 12 de junio 
próximo, tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por primera vez, del 
inmueble que a continuación se describe, embargado a 
D., Generosa Samper Navarro en autos de juicio eje
cutivo contra ella y otro tramitado a instancias de Cré
dito Agrícola de Aragón, representado por el Procura
dor Sr. Serrano, sobre cobro de pesetas:
_ Una casa en el Barrio Bajo, de la villa de Luna, se
ñalada con el núm. 19, de superficie ignorada, com
puesta de planta baja, cuadra y corral serenado v dos 
pisos levantables, existiendo en el primero una cocina 
y en el segundo dos graneros; linda: derecha entran
do, casa de los herederos de Manuel Colón; izquierda 
y espalda, con Felipe Gállego. Tasada en 1.725 pe
setas. r

Y se advierte a los licitadores: Que para ser admiti
dos a la subasta deberán consignar en la mesa del Juz
gado o Establecimiento ordenado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del valor del 
inmueble; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de cederlo a un tercero’ 
que la finca no se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad y que sus títulos no han sido presentados 
m suplidos. .

Dado en Ejea de los Caballeros a primero de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—Carlos Lasala. 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales
Núm. 1.996

ZUERA
D José Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de

Zuera;
'Hago saber: Queen el juicio verbal civil seguido ante 

este Juzgado en virtud de demanda presentada ante el

mismo por D. Manuel Aínsa Garcés, contra el vecino 
de esta villa D. Ramón Montéllez Romeo, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a pública subasta por 
termino de veinte días los bienes siguientes:

Campo rústico, sito en la partida del «Conejar», tér
mino municipal de Zuera, de una extensión de 21 áreas, 
que linda: al Norte, con Santiago Nasarre Oca; Este, 
Alberto Oliván; Poniente, vía férrea, y Sur, Pascual del 
Cos, en el precio de 1.500 pesetas.

, , Señalándose para la subasta el día 25 de mayo pró
ximo, a las once horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que dicho campo carece de 
títulos de propiedad por lo tanto no se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja sucursal de Depósitos el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Zuera a veinticinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Juez municipal, losé Cati
viela.-P. S. M., Jacinto Marín.

PARTE NO OFICIAL
. * ■mu mxiei n ..e* ■.» ,W|/

Núm. 2.065 ' '
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Ginel de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a lo acordado en Junta gene

ral ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 
25 de marzo del año en curso por la Comunidad de 
Regantes, se convoca a los partícipes de la misma a 
Junta general extraordinaria para el día 20 del actual, a 
las once de la mañana, en el local acostumbrado; advir
tiéndose que, caso de no concurrir número suficiente, 
se celebrará otra en segunda el día 27 del mismo mes, 
a la misma hora, siendo válidos los acuerdos que se 
tomen, sea cual fuere el número de asistentes.

Les asuntos a tratar son los siguientes:
l .° Dar cuenta el Sindicato a la Comunidad de Re

gantes de las gestiones realizadas acerca de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro sobre riegos y ace
quias.
. 2.° Tratar sobre el pago de Administración, traba
jos y gastos de flúido eléctrico de la primera y segunda 
elevación.

Fuentes de Ebro, 5 de mayo de 1945.—El Presidente, 
Manuel Gracia.

Núm. 2.066
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artículos no intervenidos 
para los Hospitales militares de esta plaza durante el 
mes de junio próximo, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Adminis
tración de este Central, y sujetos a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, 
haciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de mayo de 1945.—El Presidente, 
Adrián Gavín.

rip. s o g a s ^ig n á t b l u


